
 

 
Al Despacho de la señora Juez, hoy 6 de abril de 2022. 
 
 
 
SALVADOR VÁSQUEZ RINCÓN 
Secretario 
 
DESPACHO COMISORIO 
2021-052 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
        

Bucaramanga, abril siete (7) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Se dispone AGREGAR dentro del presente despacho comisorio la visita social 
realizada a la residencia del demandante señor  JORGE IVÁN ORTIZ ACERO, 
por parte de la Asistente Social de la planta de personal del Despacho. 
 
 
Cumplía la comisión, se ordena devolver las diligencias al Juzgado de 
origen. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 

 
JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 

 

 

 


